
MINISTERIO DE INFORMACiÓN Y TURISMO
DELEGACiÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

La Dirección General de Cinematog-rafía y
Teatro, en cumplimiento de 10 dispuesto en la
Orden Ministerial de 21 de Junio de 1955. ha
convocado un Concurso Nacional de obras de
teatro inbntil, para la publica ión de cuatro
premios. dotados económicamente en la sig-uiente
forma: dos de 30.000 p(!setas y dos de 25.000 pese
tls cada uno, para adaptaciones de temas aptos
para el niño.

El plazo de admisión de obras para tomar
parte en este Concurso terminará el día 5 de
Abril del coniente año, a las doce horas.

En ll)s locales de esta Deleg-ación Provincial,
sita en Armas. 6, pra1., se encuentran expuestas
las Bases por las que se rige este Concur~(). a
disposición de las personas a quienes pudiera
interesar.

Toledo, Enero de 1956.

La Dirección General de Cinematografía y

Teatro, en cumplimiento de 10 dispuesto en la

Orden Ministerial de 29 de Abril de 1954, que

instituye el Premio cCALDERÓ DE LA B R

C J, dotado con 30.000 pesetas, convoca un Con

cur~o a ional de Autores Noveles de Teatro

para la adjudicación de dicho Premio.

El plazo de admisión de obrtls para tomar

parte en dicho Concurso, termina el día 30 de

Abril del corriente año.

En esta Delegación Provincial, se encuentran

las Bases del Concurso, a disposición de las per-

sonas a quienes pudiera interesar.

Toledo, Enero de 1956.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ayer y hoy. 11/1955.


